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Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que
dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo
establecido en el art. 5 a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma
de Melilla (B.O.ME núm. 13 extraordinario, de 7 de
mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O. ME. núm. 3 extraordinario de 15 de
enero de 1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/1999 (B.O. E núm. 12, de 14 de enero).

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, 1 de julio de 2009.

El Secretario Técnico Acctal.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1987.- No habiéndose podido notificar a los
interesados, las Notificaciones que se relacionan a
continuación, por resultar su domicilio desconocido,
por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/] 992 de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de ]a misma, se les notifica mediante
publicación en el B.O.ME.

NOTIFICACIONES

NOMBRE Y APELLIDOS: MALIKA AL BACHARE;
FECHA: 25/06/2009; SOLICITUD:  INFORME DE
TUTELA.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Notificaciones
correspondientes en la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano,

10, por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 20 de julio de 2009.

El Secretario Técnico Acctal.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL

DEL MENOR Y LA FAMILIA

ANUNCIO

1988.- No habiéndose podido notificar a la
interesada, las ordenes correspondientes al año
2009 con los números que se relaciona a
continuación, cuyo último domicilio conocido es
en la ciudad de Melilla, mediante el presente
anuncio, conforme a lo establecido en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
misma, se le notifica mediante publicación en el
B.O.M.E.

ORDEN

NOMBRE Y APELLIDOS: MERCEDES
MORENO MARTÍN; N.° DE ORDEN O
RESOLUCION: 2472;  FECHA: 06/05/2009; EXP.:
77/02

NOMBRE Y APELLIDOS: MERCEDES
MORENO MARTÍN; N.° DE ORDEN O
RESOLUCION: 2471;  FECHA: 06/05/2009; EXP.:
77/02

La interesada antes anunciada podrá tener
acceso al texto íntegro de la Orden correspondiente
en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
sita en la calle Carlos Ramírez de Arellano núm.
10 de esta ciudad, teléfono 952-69-93-01, fax 952-
69-93-02, por un plazo de quince (15) días, a partir
del siguiente a la publicación del presente Anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad, de conformidad
con el Art.  61 de la Ley 30/92.

Melilla, 20 de julio de 2009.

El Secretario Técnico Acctal.

José Antonio Castillo Martín.


